
 

Trujillo, 06 de Abril de 2026 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2026-GRLL-GGR-PECH 
 

 
VISTO: 
 

El Proveído N° 003264-2026-GRLL-PECH-OAD, de 
fecha 26 de marzo 2026, de la Oficina de Administración, relacionado con el 
reconocimiento de prestación efectuada sin vínculo contractual, a favor de LA 
POSITIVA SEGUROS Y REASEGUROS S.A.C., así como lo relacionado con la reducción de 
prestaciones por exclusión; y la documentación que obra como antecedente; 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
 Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo Nº 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los Valles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama, constituye una Unidad Ejecutora transferida al Gobierno 
Regional La Libertad, mediante Decreto Supremo Nº 017-2003-VIVIENDA;  
 
   Que, mediante Informe N° 000202-2025-GRLL-PECH-
OAD-ABS, de fecha 03 de noviembre 2025, el Área de Abastecimientos y Servicios 
Generales se dirige a la Oficina de Administración, sustentando una prestación 
adicional y una reducción de estas en el Contrato 09-2025 “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE SEGUROS PATRIMONIALES DEL PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC”; 
suscrito en el marco de la Contratación Directa N° 01-2025-PECH por 
desabastecimiento; modificaciones derivadas de los eventos que han determinado la 
exclusión e inclusión de ciertos bienes inmuebles, considerados en la póliza antes 
referida, los cuales detalla: 
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 Que, mediante Informe Legal N° 000182-2025-GRLL-
PECH-OAJ-PMC, de fecha 27 de noviembre 2025, se indicó que teniendo en cuenta la 
vigencia de las prestaciones adicionales (04 de julio 2025) referida por el Área de 
Abastecimientos y Servicios Generales y el articulado glosado, NO resultaba 
procedente que la Gerencia autorice lo solicitado, toda vez que la normativa de 
contrataciones aplicable no ha previsto aprobación de prestaciones adicionales en vía 
de regularización; 
  
 Que, mediante Informe N° 000257-2025-GRLL-PECH-
OAD-ABSG, de fecha 29 de diciembre 2025, el Área de Abastecimientos y Servicios 
Generales recomienda que, al encontrarnos con prestaciones adicionales ejecutadas 
sin autorización, no es posible efectuar el pago correspondiente. Sin embargo, se 
recomienda poder efectuar dicho pago a través de la figura de reconocimiento de 
deuda, teniendo en cuenta lo señalado por el OECE en su Opinión N° 024-2019/DTN, 
donde señala que si la Entidad que hubiese advertido la configuración de los 
elementos constitutivos del enriquecimiento sin causa –en una decisión de su 
exclusiva responsabilidad – podía reconocer de forma directa una indemnización por 
dicho concepto. De haber sido así, era preciso que la Entidad hubiese coordinado 
cuando menos con su área de asesoría jurídica interna y con la de presupuesto. 
Correspondía a la Entidad verificar el efectivo cumplimiento de los requisitos 
constitutivos del enriquecimiento sin causa, entre ellos, aquel referido a que las 
prestaciones del contratista se hubiesen ejecutado de buena fe; 
 
   Que, mediante Informe Legal N° 000013-2026-GRLL-
PECH-OAJ, de fecha 02 de febrero 2026, la Oficina de Asesoría Jurídica se pronuncia 
respecto al reconocimiento propuesto; 
  
   Que, mediante Informe N° 000039-2026-GRLL-PECH-
OAD-UFCONTRA, de fecha 24 de marzo 2026, la Unidad Funcional de Contrataciones; 
en adelante UFC;43e se dirige a la Oficina de Administración con el asunto: “Exclusión 
e inclusión de locales del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC al Contrato 09-2025”; 
 
 Que, en concordancia con el asunto indicado, la 
Unidad Funcional de Contrataciones efectúa el análisis de la exclusión de locales, 
señalando que los endosos de modificación (exclusión) de los locales declarados en las 
Pólizas Multirriesgos N° 60056713 generaron una reducción de prima comercial + IGV 
equivalente a US$ 5,477.12 dólares americanos a favor de la Entidad, lo cual es 
equivalente al 4.48%. Asimismo, señala haber verificado que el monto generado por la 
exclusión de locales, es equivalente a US$ 5,477.12 dólares americanos a favor de la 
Entidad, conforme a lo consignado en la referida Carta CJP137-2025: “Como resultado 
directo de la Exclusión, este endoso ha generado una reducción de prima comercial + 
IGV US$ 5,477.12 dólares americanos a favor de la Entidad”, lo que representa un 
porcentaje de 4.48%, precisando asimismo, la necesidad de la emisión de un acto 
resolutivo que apruebe la reducción de prestaciones por el monto de US $5,477.12 
que representa el 4.48% del monto del contrato CP 09 2025, y detalla los locales objeto 
de la exclusión:  
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KFOJJJA



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   Que, mediante Informe Legal N° 000050-2026-GRLL-
PECH-OAJ-PMC, de fecha 01 de abril 2026, la Oficina de Asesoría Jurídica se pronuncia 
respecto a la reducción de prestaciones, efectuando el detalle de los antecedentes y 
el análisis pertinente; 
 
 Que, resulta pertinente precisar, respecto a la 
normativa aplicable al caso materia de análisis, que este se rige bajo los alcances del 
TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su respectivo Reglamento, 
de acuerdo a lo dispuesto por la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de la 
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, la cual establece el régimen de 
transitoriedad normativa, salvaguardando que los procedimientos de selección 
iniciados, así como los contratos derivados de estos; 
 
  Que, el artículo 34° del TUO de la Ley de 
Contrataciones del Estado, (en adelante la Ley) prevé en su numeral 34.2 que el 
contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de 
prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de 
ampliaciones de plazo y iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento; 
 
  Que, precisa el numeral 34.3 del acotado artículo, que 
excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la 
Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales 
en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del 
monto del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad 
del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo 
porcentaje; 
 
   Que, en concordancia con lo indicado, el numeral 
157.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, en adelante el Reglamento, prevé 
que puede disponerse la reducción de prestaciones hasta el límite del 25% del monto 
del contrato original; 
 
   Que, por otro lado, la Ley N° 29946, Ley del Contrato 
de Seguros, establece en su numeral 67 que, si el riesgo disminuye en el curso de 
ejecución del contrato, el contratante puede solicitar la reducción proporcional de la 
prima a partir del momento en que comunicó la disminución. A falta de acuerdo 
respecto de la reducción o de su importe, el contratante puede resolver el contrato; 
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   Que, refiere que cabe tener en cuenta, 
adicionalmente, la Opinión N° 115-2019/DTN, emitido en el contexto de una obra 
contratada a suma alzada, pero con conceptos generales respecto a la reducción de 
prestaciones: 

 
   Que, de igual manera, la Opinión N° 156-2016/DTN, 

referida a la reducción de prestaciones, en la que se consulta: 

 

 Que, el OSCE indica: 
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 Que, el OSCE concluye en dicha Opinión: 

 
 Que, ante lo expuesto, concluye el informe legal que, 
la solicitud de reducción de prestaciones, por exclusión de bienes asegurados, 
encuentra sustento técnico y legal en hechos sobrevinientes relacionados con la 
sustitución de los locales objeto de la póliza de seguros, tratándose de una 
modificación objetiva y verificable de las condiciones que motivaron el requerimiento 
inicial. La medida garantiza el uso eficiente de los recursos públicos, alineándose con 
los principios de transparencia, economía y eficiencia del gasto estatal; 
 
 Que, respecto al importe correspondiente a la 
reducción, este ha sido determinado por la Compañía de Seguros, y validado por el 
Área de Abastecimientos y Servicios Generales, no siendo competencia de la Oficina 
de Asesoría Jurídica opinar al respecto; 
 
 Que, recomienda se remita dicho Informe Legal a la 
Gerencia para la autorización correspondiente; así como se deriven los actuados a la 
Secretaría Técnica de Procedimientos Disciplinarios, por tratarse de una autorización 
ex post, que evidencia una demora en las actuaciones correspondientes; 
 
 En uso de las facultades y atribuciones conferidas en 
el marco del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional la 
Libertad, aprobado por Ordenanza Regional Nº 009-2021-GR-LL/CR; y con las 
visaciones de las Oficinas de Asesoría Jurídica y Administración; 
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 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la reducción de 
prestaciones generadas en el Contrato CP-09-2025, para la “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE SEGUROS PATRIMONIALES DEL PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC” 
suscrito con la empresa La Positiva Seguros y Reaseguros S.A., por el monto de US $ 
5,477.12 (Cinco mil cuatrocientos setenta y siete con 12/100 dólares americanos, que 
equivale al 4.48 % del contrato original, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución gerencial. 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que, a través de la 
Unidad Funcional de Personal, se deriven los actuados a la Secretaría Técnica de 
Procedimientos Disciplinarios del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, para el deslinde de 
responsabilidades a que hubiese lugar. 
 
 ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente 
Resolución a LA POSITIVA SEGUROS Y REASEGUROS S.A.C.; y hágase de conocimiento 
de la Oficina de Planificación y Presupuesto; Oficina de Administración del Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC; y, del Gobierno Regional La Libertad.  
 
  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JHON JHONATAN CABRERA CARLOS 

PECH - PROYECTO ESPECIAL CHAO VIRÚ MOCHE Y CHICAMA - CHAVIMOCHIC 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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